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CONTRATISTA: JULIAN ANDRES CANDELO ESCOBAR 

DEPENDENCIA: OFICINA DE APOYO A LA GESTIÓN SUPERVISOR: 

JOHNNY MENESES NIETO. 

 

Por medio del presente entrego informe de Gestión de las actividades realizadas en 

la SRD – DEPENDENCIA OFICINA DE APOYO A LA GESTION, como parte de la 

ejecución del contrato: No. 4162.010.26.1.0229– 2025.  

Cuota 3: 
 
Concepto Supervisor: Durante el desarrollo del contrato de prestación de servicios 

No. 4162.010.26.1.0229 - 2025 se pudo verificar que el contratista realizó las 

siguientes actividades en cumplimiento de sus obligaciones y objeto contractual: 

   

 

1. Brindar apoyo y disponer de su experiencia y conocimiento en campo para la 

conducción y movilización del vehículo dispuesto para transportar el personal 

de las áreas de UAG 

 

✔ Brinde apoyo y dispuso de su experiencia en el campo de la conducción para 

transportar al  Secretario de Despacho de la Secretaría del Deporte y la 

Recreación a las  siguientes direcciones  al Centro Administrativo Municipal 

(CAM), a Yanaconas, Barrio  Valle de Lili, Urbanización Venezuela, Alto  de 

Santa Elena, coliseo del Pueblo, Coliseo  María Isabel Urrutia, Emisora Red 

Sonora, Diario El País, Estadio  Olímpico Pascual Guerrero, diligenciando  el 

formato MAJA01.03.02.P025.F011. CONTROL PARA USO AUTOMOTOR. 

  

2. Brindar apoyo en las acciones y actividades de la Secretaría del Deporte y la 
Recreación mediante las visitas técnicas de avanzada a los escenarios 
deportivos. 
 

 Preste apoyo a la Secretaría del Deporte y la Recreación, cumpliendo con 
su función principal de conducir el vehículo asignado. De esta manera, ha 
facilitado el transporte del Secretario de Despacho a diversas reuniones 
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programadas en lugares como el Barrio Valle de Lili, la Urbanización 
Venezuela, el Estadio Olímpico Pascual Guerrero, la Emisora Red Sonora 
y el Diario El País 
 

3. Apoyar para realizar permanentemente el inventario y limpieza del parque 
automotor de la Secretaría del Deporte y la Recreación. 
 

 Llevé a cabo, de manera puntual, el inventario y la limpieza del vehículo 
asignado al Secretario de Despacho de la Secretaría del Deporte y la 
Recreación. Adicionalmente, se ha entregado el formato 
MAJA01.03.02.P025.F007 "INSPECCIÓN PREOPERACIONAL DIARIA DE 
VEHÍCULO", debidamente diligenciado. 
 

4. Realizar el acompañamiento a todas las actividades que se relacionen con 
las actividades de la Secretaría del Deporte y la Recreación. 
 

✔ Brinde  acompañamiento desde  su función principal que es la conducción del 
vehículo asignado al  Despacho de la Secretaría del  Deporte y la Recreación  
transportando  al Secretario al Centro Administrativo Municipal (CAM), a 
Yanaconas, Barrio  Valle de Lili, Urbanización Venezuela, Alto  de Santa 
Elena, coliseo del Pueblo, Coliseo  María Isabel Urrutia, Emisora Red Sonora, 
Diario El País. 

 

5. Informar oportunamente sobre los accidentes de tránsito, multas por 
infracciones de tránsito y demás novedades relacionadas con el 
funcionamiento del vehículo y articular con la unidad especial de bienes y 
servicios en las gestiones que sean necesarias para su pronta solución. 
 

✔ Reporte oportunamente el incidente ocurrido con el carro asignado. El 
vehículo fue objeto del robo de la tapa que cubre el conector eléctrico. Se 
registró la novedad con la persona encargada de los vehículos en la 
Secretaría del Deporte y la Recreación, y se notificó a la Unidad Especial 
de Bienes y Servicios.  

 

6.  Las demás actividades relacionadas con el desarrollo del objeto contractual. 
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✔ Transporte al Secretario de Despacho a las diferentes  reuniones que tenía 
programadas con la comunidad en las comunas. 
 

MEDIO DE VERIFICACIÓN LAS EVIDENCIAS DE LO RELACIONADO SE 

ENCUENTRAN EN EL SIGUIENTE LINK:  

https://drive.google.com/drive/folders/1v8Ra-C3hBu_mopsFtxA88SQ_yQoj_ged 

 

  

 

 
JULIAN ANDRES CANDELO ESCOBAR 

CC. 16.943.066 

https://drive.google.com/drive/folders/1v8Ra-C3hBu_mopsFtxA88SQ_yQoj_ged

